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MACEDA – Mapuche-Chilean State Conflict Event Database 

1. Introducción 

Este libro de códigos provee detalles para el uso de MACEDA, el primer registro sistemático de eventos 

relacionados al conflicto entre el pueblo mapuche y el estado chileno. El conflicto tiene sus raíces en una 

confrontación militar en la segunda mitad del siglo diecinueve, el cual terminó con la incorporación del 

territorio mapuche al control del estado chileno, con la mayoría del territorio mapuche privatizado y la 

población indígena confinada a reducciones. Las disputas sobre tierras y otros recursos al igual que los 

reclamos por mayor autonomía han existido desde entonces. MACEDA se enfoca en el periodo post 

dictadura, recolectando datos entre 1990 y 2016. 

MACEDA reporta 2.631 eventos codificados manualmente de medios locales. Con estos datos mostramos 

un amplio rango de estrategias adoptadas por diferentes actores dentro del conflicto de 

autodeterminación mapuche-estado chileno. Las estrategias se refieren a acciones no violentas fuera de la 

institucionalidad, tales como invasiones de tierras, protestas masivas y huelgas de hambre, así como 

también acciones que varían en su nivel de violencia como incendios, protestas violentas y bombas. Hemos 

reportado también las respuestas del estado chileno, el cual incluye allanamientos, desalojos, arrestos y el 

uso de la ley antiterrorista. Más allá de entregar claridades sobre las estrategias tomadas por los actores 

dentro de este conflicto, mostramos la evolución de estas estrategias. El conflicto se ha vuelto más violento 

en el tiempo, y el número de estrategias de los actores involucrados se ha incrementado y diversificado. En 

este contexto, MACEDA provee información que es útil para la comprensión de los determinantes, 

mecanismos y consecuencias del conflicto. Además, la base de datos contribuye a mejorar el 

entendimiento de los conflictos de autodeterminación tanto indígenas como generales, sobre los cuales 

solo escasa literatura existe. 

2.  Descripción de las fuentes a utilizar, criterios de búsqueda y definiciones. 

En nuestra base de datos, una observación corresponde a un “evento (o episodio) de conflicto”. Cada 

evento contiene las siguientes variables. 

Los eventos de conflicto reportados en una noticia pueden ser múltiples, por ejemplo una toma de terrenos 

que termina en un desalojo. En este caso, existen dos eventos: OCUPACION DE TIERRAS y DESALOJO. En 

general, el criterio que define la ocurrencia de más de un evento es el cambio en los actores (Ver sección 

III). En el caso de la ocupación, el actor 2 corresponde a dueños de tierra, mientras que en el desalojo el 

actor 2 es carabineros. 

En un evento participan necesariamente dos actores, que llamaremos ACTOR1 y ACTOR2. Dichos actores 

pueden no ser personas, sino que organizaciones u espacios físicos. Todo evento reporta la categoría más 

general (ACTOR_TIPO; ver definición abajo) de cada uno de estos actores; es decir, no hay “valores 

perdidos” (“missing values”) en estas variables. El actor se reporta tanto si aparece explícitamente en la 



 

2 
 

noticia, como si esta reporta una “presunción”; en este último caso, la presunción se indica en la 

descripción.  

La identidad de los actores dependerá del tipo de evento. En la mayoría de los eventos incluidos en esta 

versión de MACEDA, uno de los actores es mapuche y el otro es no-mapuche (97% de los eventos). En este 

caso, reportamos el ACTOR1 como mapuche y el ACTOR2 como no mapuche. Existen casos, sin embargo, 

en que un evento involucra solo mapuche (2%). Ejemplo: un grupo no identificado de mapuche prende 

fuego a maquinaria cuyo dueño es mapuche. Existen otros casos, por el contrario, donde el evento 

involucra solo no-mapuche (1%). Ejemplo: camioneros marchan contra el gobierno en protesta por la 

quema de cambiones. En ambos casos, consideraremos el ACTOR1 como aquel que inicia el evento.  

Los eventos fueron recopilados de diferentes medios de comunicación (como se explicó antes). No hay una 

relación exacta entre reportes de prensa y eventos. Un reporte de prensa puede contener más de un 

evento, o un evento puede ser cubierto por varios reportes de prensa. 

 

3. Libro de códigos 

3.1 Identificación del evento  

Variable Descripción Categorías 

ID_EVENTO Código de identificación del evento. Cada 
evento tiene un código de identificación 
único. 

Variable de 7 dígitos en 
formato AAAABBB, dónde 
AAAA corresponde al año del 
evento y BBB al número del 
evento en el año ordenado 
cronológicamente. 

ID_EVENTO_RELACIONADO Código de identificación de un evento 
previo relacionado. Esta definición implica 
que si hay varios eventos relacionados, 
todos ellos reportan en esta variable el 
identificador  del primer evento. 
Nota: Por ejemplo, consideremos una 
ocupación de terrenos que es seguida por 
un desalojo. En este caso, tendremos dos 
eventos con diferentes identificadores, 
pero en la variable 
ID_EVENTO_RELACIONADO se reportará el 
identificador de la ocupación. 
Las conmemoraciones de eventos pasados 
no se considerarán en esta variable. 
(Ejemplo, eventos por la muerte de Matías 
Catrileo). 

Mismo formato que 
ID_EVENTO. 
Missing value si no existe 
evento relacionado.  

AÑO Año en que ocurre el evento. Variable continua entre 1990 
y 2016. 
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Variable Descripción Categorías 

MES Mes en que ocurre el evento. 1. ENERO 
2. FEBRERO 
3. MARZO 
4. ABRIL 
5. MAYO 
6. JUNIO 
7. JULIO 
8. AGOSTO 
9. SEPTIEMBRE 
10. OCTUBRE 
11. NOVIEMBRE 
12. DICIEMBRE 

DIA Día en que ocurre el evento. 
Nota: En el caso de que la fecha no se 
reporte asumiremos que el evento ocurrió 
el día anterior al reporte de prensa. 

Variable Continua con valores 
entre 1 y 31. 

TRIMESTRE Trimestre en que ocurre el evento. 
 

Variable indica el año y el 
trimestre: q1, q2, q3 y q4 
 

FECHA_REPORTADA Variable dicotómica que indica si la noticia 
informa explícitamente acerca de la fecha 
del evento. Si el reporte incluye el día o 
palabras como “ayer”, “el lunes pasado” o 
algo parecido, la variable tomará valor 1. 
En el caso de que el reporte incluya la 
fecha, pero se refiera a otro evento en el 
cual se reporte la fecha, la variable tomará 
el valor 1.  
Para referencias como “una semana” o “un 
mes” se considerarán 7 o 30 días antes de 
la noticia respectivamente. Para 
menciones como “fin de semana pasado” 
se considerará el sábado anterior. 

0. LA FECHA NO SE 
ESPECIFICA 

1. LA FECHA SE ESPECIFICA 

COMUNA Comuna donde se produjo el evento.  
Si no se menciona, pero se puede deducir 
por la ubicación específica del evento 
como una forestal o un fundo. 

Clasificación en base al código 
único territorial del Sistema 
Nacional de Información 
Municipal (SINIM)1. 

PROVINCIA Provincia donde se produjo el evento.  
Puede aparecer de manera explícita en la 
noticia o deducirse en base a la comuna. 

Clasificación en base al código 
único territorial del Sistema 
Nacional de Información 
Municipal (SINIM). 

REGION Región dónde se realizó el evento. Puede 
aparecer de manera explícita en la noticia 

Clasificación en base al código 
único territorial del Sistema 

 
1 http://www.sinim.gov.cl/archivos/centro_descargas/modificacion_instructivo_pres_codigos.pdf 
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Variable Descripción Categorías 

o deducirse en base a la comuna.  Nacional de Información 
Municipal (SINIM). 

UBICACION_TIPO Tipo de lugar dónde se desarrolló el 
conflicto. 
Notas: Los domicilios particulares 
corresponden a INSTALACIONES PRIVADAS.  
Si el evento ocurre en un fundo de 
propiedad de una forestal, entonces la 
ubicación corresponde a FORESTAL. 
Si una obstrucción ocurre en la puerta de 
un fundo, la ubicación es FUNDO. Si por el 
contrario, se bloquea el camino que lleva al 
fundo entonces será CAMINO. 
Espacios privados de uso público como 
carreteras concesionadas, aeródromos, 
etc. se considerarán como espacios 
públicos (Ejemplo, Aeródromo de Tirúa). 

1. COMUNIDAD MAPUCHE 
2. FUNDO 
3. FORESTAL 
4. CARCEL 
5. CAMINO 
6. PUENTE 
7. AUTOPISTA 
8. INSTALACIONES PUBLICAS 
9. ESPACIOS PUBLICOS 
10. INSTALACIONES PRIVADAS 
11. TIERRAS NO 

ESPECIFICADO 
12. IGLESIA 
13. COMPLEJO EDUCACIONAL 
14. NO ESPECIFICADO 

RURAL Variable que indica si el evento ocurrió en 
unza zona urbana o rural. 

1. URBANO 
2. RURAL 

LATITUD Latitud de la ubicación del evento. Coordenada geográfica 
expresada en grados 
decimales 

LONGITUD Longitud de la ubicación del evento. Coordenada geográfica 
expresada en grados 
decimales 

 

3.2 Tipo de evento. 

En esta sección se especifica el tipo de evento descrito en la noticia. En base a esta información se crean 

indicadores generales y específicos.  

Variable Descripción Categorías 

EVENTO_TIPO_MACEDA Esta variable contiene información 
general del tipo de evento descrito en la 
noticia. 
Nota: Los eventos frustrados se 
consideran dentro de la base de datos en 
la categoría que corresponda a la 
intención del evento. El hecho de que no 
haya sido exitoso se debe mencionar en 
la descripción. Ejemplos: Mapuche 
intentan ocupar la sede de la CONADI 
(06-10-98) se clasifica como Protesta. 

1. ATAQUE 

2. PROTESTA 

3. COERCION 

4. INVASION DE TIERRAS 
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Variable Descripción Categorías 

Quema fue frustrada por carabineros (10-
12-2006) se clasifica como Ataque 
Incendiario. 

EVENTO _TIPO _ESPECIFICO Esta variable corresponde a una 
clasificación más específica del evento 
detallado en la noticia. Se crean 
clasificaciones detalladas para cada uno 
de los 6 tipos de eventos descritos 
anteriormente. 
El detalle de cada evento se especifica en 
el Anexo 1. 

11.  ATAQUE INCENDIARIO 
12.  BOMBA 
13.  ATAQUE CON ARMAS DE 
FUEGO 
14.  ATAQUE CON ARMAS 
LIGERAS 
15.  AMENAZA DE ATAQUE 
10.  OTROS ATAQUES 
21.  PROTESTA VIOLENTA 
22.  PROTESTA PACIFICA 
23.  HUELGA DE HAMBRE 
24.  HUELGA DE HAMBRE 
LIQUIDA  
25.  OCUPACION DE PROPIEDAD 
PRIVADA (DIFERENTE A 
TIERRAS) 
26.  OCUPACION DE PROPIEDAD 
PUBLICA (DIFERENTE A 
TIERRAS) 
27.  BLOQUEO DE CAMINO 
28.  OBSTRUCCION DEL PASO 
(DIFERENTE DE CAMINO) 
29. AMENAZA DE PROTESTA 
20.  OTRAS PROTESTAS 
31.  ALLANAMIENTO 
32. IMPONER LEY 
ANTITERRORISTA 
33. REPRESION VIOLENTA 
34.  ARRESTO 
35.  DESALOJO 
36.  CONDENA JUDICIAL 
37.  ACUSACION JUDICIAL 
38. AMENAZA DE COERCION 
30.  OTRAS COERCIONES 
41.  OCUPACION DE TIERRAS 
PACIFICA 
42.  OCUPACION DE TIERRAS 
VIOLENTA 
43. AMENAZA DE OCUPACION 
DE TIERRAS 
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3.3 Actores 

Para cada uno de los actores, se reportan las siguientes categorías.  

Variable Descripción Categorías 

ACTOR_TIPO_1(2) Corresponde al tipo de actor principal 
del evento, que no necesariamente es 
una persona o un grupo de personas, 
sino que pueden ser organizaciones, 
empresas, etc. Se trata del principal 
grupo en conflicto. Por ejemplo, para 
los mapuche, los tipos principales son 
COMUNIDAD y ORGANIZACIÓN, que 
incluye por una parte las comunidades 
en conflicto, y por otra, las 
coordinadoras de estas comunidades, 
y otros grupos asociados de mapuche. 
En el caso de no-mapuche, los tipos 
más relevantes son ESTADO, 
EMPRESAS Y PROPIETARIOS. Estos 
grupos han sido mencionados por los 
propios mapuche como sus 
principales objetivos. 
El detalle de cada categoría se 
especifica en el Anexo 2. 

1.  ORGANIZACION MAPUCHE 
2.  COMUNIDAD 
3.  MANIFESTANTES 
4.  OTROS MAPUCHE 
5.  ESTADO 
6.  EMPRESA FORESTAL 
7.  EMPRESA HIDROELECTRICA 
8.  OTRAS EMPRESAS 
9.  PRIVADOS DUEÑOS DE 
TIERRAS 
10.  PRIVADOS DUEÑOS DE 
CAPITAL 
11.  OTROS PRIVADOS 
12.  ORGANIZACION NO 
MAPUCHE – IGLESIA 
13.  ORGANIZACION NO 
MAPUCHE – EDUCACIONAL 
14.  ORGANIZACION NO 
MAPUCHE – GREMIO 
15.  ORGANIZACION NO 
MAPUCHE - OTROS 

ACTOR_TIPO_1(2)_NOMBRE Identificación del tipo de actor, si es 
reportado. Se reportarán nombres de 
comunidades, organizaciones o 
empresas pero no nombres propios 
de dirigentes, comuneros o actores 
privados. Si en la noticia se incorpora 
un nombre propio, entonces en esta 
variable se escribirá “NOMBRE 
REPORTADO”.  
Si un nombre propio indica 
pertenencia a un ACTOR_TIPO, se 
asume que ACTOR_TIPO_NOMBRE es 
ese. Ejemplo: si Héctor Llaitul hace 
una declaración, entonces ACTOR_ 
TIPO _ NOMBRE =CAM. 

Variable String. 

ACTOR_ESPECIFICO_1(2) Corresponde a las personas o grupo 
de personas que estuvieron in situ  (en 
el sitio) en el evento.  
Notas: 
El ACTOR_ESPECIFICO podría estar en 
blanco si no hay personas que 

101. DIRIGENTES DE LA 
ORGANIZACIÓN 
102. WERKEN DE LA 
ORGANIZACIÓN 
103. MACHI DE LA 
ORGANIZACION 
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Variable Descripción Categorías 

estuviesen en el evento. Ejemplo: 
quema de una iglesia vacía, bloqueo 
de un espacio público como carretera, 
huelga de hambre, etc.  
El ACTOR_ESPECIFICO es una 
subcategoría dentro de ACTOR_TIPO.  
Para las categorías 6,7, 8, 9 y 10 de 
ACTOR_TIPO se utilizan las mismas 
clasificaciones. 
El detalle de cada categoría se 
especifica en el Anexo 2. 
 

104. MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACION 
201. LONKOS 
202. WERKEN DE LA 
COMUNIDAD 
203. MACHI DE LA 
COMUNIDAD 
204. DIRIGENTES DE LA 
COMUNIDAD 
205. MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD 
301. PRISIONEROS 
302. MANIFESTANTES 
PACIFICOS 
303. ALBOROTADORES 
304. MANIFESTANTES CON 
INTERVENCION 
401. INDIVIDUO 
IDENTIFICABLE 
402. GRUPO IDENTIFICABLE 
403. ENCAPUCHADOS 
404. GRUPO NO 
ESPECIFICADO 
501. FUNCIONARIOS DEL 
GOBIERNO 
502. FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES 
503. FUNCIONARIOS 
LEGISLATIVOS 
504. FUNCIONARIOS DEL 
PODER JUDUCUAL 
505. TERCERIZADOS DEL 
ESTADO 
506. FUERZAS ARMADAS 
507. CARABINEROS 
508. GENDARMERIA 
509. POLICIA CIVIL (PDI) 
601/701/801/901/1001.  
GUARDIAS/CUIDADORES 
602/702/802/902/1002.   
TRABAJADORES  
603/703/803/903/1003.   
PROPIETARIOS 
604/704/804/904/1004.   
TERCERIZADOS PRIVADOS 
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Variable Descripción Categorías 

1101. INDIVIDUO 
IDENTIFICABLE 
1102. GRUPO IDENTIFICABLE 
1103. GRUPO NO 
ESPECIFICADO 
1201. FUNCIONARIOS DE LA 
IGLESIA 
1202. FIELES 
1301. FUNCIONARIOS DEL 
ESTABLECIMIENTO. 
1302. ALUMNOS 
1303. APODERADOS 
1401. DIRIGENTES DEL 
GREMIO 
1402. MIEMBROS DEL GREMIO 
1501. BOMBEROS 
1502. PRENSA 

ACTOR_ESPECIFICO_1(2)_NUM Número de actores específicos, si es 
que son reportados.  
En caso de reportarse un rango de 
números se usará la media aritmética 
cuando sea una diferencia pequeña 
(menos de 3 veces) y la media 
geométrica si la diferencia es mayor a 
3 veces. Si solo se reporta cota 
inferior, entonces esta corresponderá 
al número de actores. (Ej.: al menos 
10➔10) 

Variable numérica 

ACTOR_ESPECIFICO_1(2)_ARMAS Corresponde al tipo de armas que 
utiliza el actor específico del evento o 
algún actor relacionado. El uso de 
estas armas puede ser para agredir al 
otro actor o como forma de amenaza. 
En el caso de Carabineros se reportará 
el arma solo si se menciona en la 
noticia, si no se especifica el tipo de 
arma que utilizan entonces se 
codificará como “NO SE MENCIONA” 
  
Notas: Existe una relación de 
dominancia en las categorías de 
armas, es decir si un individuo porta 
armas de fuego y armas ligeras, se 
reportará Armas de fuego. 
Si no existe actor específico, no se 

1. ARMAS DE FUEGO 
2. ARTEFACTO EXPLOSIVO 
3. ELEMENTOS 

INCENDIARIOS 
4. ARMAS DE FOGUEO 
5. ELEMENTOS 

ANTIDISTURBIOS 
6. ARMAS LIGERAS 
99. NO SE MENCIONA 
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Variable Descripción Categorías 

reportará esta variable. 

ACTOR_RELACIONADO_1(2) Corresponde a cualquier actor que 
está relacionado con el actor tipo. El 
actor relacionado puede ser aquel 
actor que presta apoyo al actor 1 o 2 
(Como la CTT respaldando una 
ocupación de terrenos) o aquel actor 
que es apoyado por los actores 1 o 2 
(Como una manifestación en apoyo a 
una comunidad). El actor relacionado 
se reporta si es mencionado en la 
noticia, aun si no se explicita la 
relación directa.  
Si en un evento contra el Estado, 
(como una protesta) Carabineros está 
presente pero no interactúa con los 
manifestantes (por ejemplo, si 
custodia la protesta), entonces se 
considerará como actor relacionado. 
Si por el contrario participa del evento 
ya sea reprimiendo o deteniendo a 
alguien se le considerará como actor 
específico.  
Ejemplos.  
17-04-98: CTT apoya las ocupaciones 
de tierras➔CTT es Actor Relacionado 
22-02-1995: Carabineros desaloja un 
fundo y se menciona el nombre del 
dueño➔Dueño es actor relacionado. 
 

Variable string. 

ACTOR_MAPUCHE Variable que indica cuantos actores 
participantes del evento son 
mapuche. 

0. NO HAY ACTORES 
MAPUCHE 

1. SOLO EL ACTOR 1 ES 
MAPUCHE  

2. AMBOS ACTORES SON 
MAPUCHE 

MAPUCHE_IDENTIFICADO Variable dicotómica que indica si se 
puede identificar actores mapuche en 
la noticia.   

0.    NO 
1.    SI 

CONFRONTACION Variable que indica si un evento hay 
una confrontación o una respuesta 
inmediata entre los actores. 
Nota: si no existe información relativa 
a esta variable, se asume que no hubo 
confrontación. 

0. NO 
1. SI 
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Variable Descripción Categorías 

INICIADOR Variable que indica cual actor inició el 
evento.  
Si no se menciona en la noticia 
entonces se asumirá que el actor 1 fue 
el iniciador. 

1. ACTOR 1 
2. ACTOR 2 

 

 

3.4 Información adicional 

Variable Descripción Categorías 

DESCRIPCION Un resumen del evento como se 
describe en la fuente. 
Nota: DESCRIPCION primero incluye 

una frase que informe brevemente 

acerca del tipo, ubicación y principales 

actores del evento. En las demás 

frases, es reportada toda otra 

información relevante. 

Nota: En episodios que no puedan ser 

trivialmente asociados con el conflicto 

Mapuche, necesitamos describir por 

qué estamos reportando este evento. 

Ejemplo: una bomba en un cajero 

automático en Santiago, necesitamos 

reportar que “panfletos defendiendo 

la causa Mapuche fueron encontrados 

en el mismo lugar”.  

Nota: En esta variable no se 

reportarán nombres propios. 

Variable String. 

PROPIEDAD_DESTRUIDA Descripción de la(s) fuente(s) sobre la 

propiedad destruida como resultado 

del evento.  

Variable String. 

PROPIEDAD_DAÑADA Descripción de la(s) fuente(s) sobre la 

propiedad dañada como resultado del 

evento.  

Nota: si no se especifica una 

propiedad como dañada o destruida, 

se catalogará en esta variable. 

Variable String. 
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Variable Descripción Categorías 

PROPIEDAD_ROBADA Descripción de la(s) fuente(s) sobre la 

propiedad robada  como resultado del 

evento. 

Variable String. 

PERDIDA_ESTIMADA Monto estimado de la pérdida si se 

describe en la noticia. 

Nota: Se reportará en Millones ya sean 
de pesos o de dólares. 

Variable String. 

ARRESTOS Número de personas arrestadas 
mencionadas en la fuente. 

Variable numérica. 

HERIDOS Número de personas heridas 
mencionadas en la fuente. 

Variable numérica. 

MUERTOS Número de personas muertas 
mencionadas en la fuente. 

Variable numérica. 

 

3.5 Fuente 

Variable Descripción Categorías 

MERCURIO Variable que indica si el evento fue 
reportado en El Mercurio. 

0. NO 
1. SI 

MELLA Variable que indica si el evento fue 
reportado en Mella. 

0. NO 
1. SI 

OSAL Variable que indica si el evento fue 
reportado en Osal. 

0. NO 
1. SI 

CIUDADANO Variable que indica si el evento fue 
reportado en El Ciudadano. 

0. NO 
1. SI 

BIOBIO Variable que indica si el evento fue 
reportado en Radio Bío-bío. 
Nota: Estas últimas cinco variables 
dicotómicas no son excluyentes entre sí 
puesto que un mismo evento puede ser 
reportado en más de un medio. 

0. NO 
1. SI 

 

4. Anexos 

Anexo 1: Eventos 

A continuación, se detallan los tipos de eventos específicos, indicando detalladamente en qué casos se 

reportará cada tipo e indicando ejemplos de codificación para clarificar el uso de cada clasificación. 

1. ATAQUE:  

11. ATAQUE INCENDIARIO 
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Descripción: Se considera un ataque incendiario aquel en el que la intención específica es incendiar 

propiedad pública o privada. 

Notas: Una barricada durante una manifestación o bloqueo de ruta no corresponde a un ataque 

incendiario. Si durante una manifestación algo es incendiado, el evento es una PROTESTA 

VIOLENTA. 

Ejemplo: 26-5-1999: Un grupo de desconocidos quemó un galpón de la hacienda Lleu-Lleu. 

12. BOMBA 

Descripción: Cuando se utiliza un artefacto explosivo para realizar el ataque. 

Notas: Se considerará Bomba sólo cuando se mencione explícitamente que se utilizó una bomba 

para realizar el ataque o que fue un ataque explosivo. Aunque el ataque genere un incendio, si fue 

realizado por una bomba se considerará como bomba y no como ataque incendiario. 

Ejemplo: 19-12-1991. Una bomba fue colocada en cañón del cerro Ñielol en Temuco. 

13. ATAQUE CON ARMAS DE FUEGO 

Descripción: Ataque donde el actor que inicia el evento usa un arma de fuego. El uso de esta arma 

puede ser por intimidación (disparo al aire) o contra otra persona. 

Notas: Se excluye de este evento cuando el arma de fuego es usada para un evento posterior. (Por 

ejemplo, el asesinato del matrimonio Luchsinger Mackay. El objetivo era quemar el fundo, el 

matrimonio opone resistencia y como consecuencia son asesinados.) 

ARMA DE FUEGO domina a ARMA LIGERA, es decir, si un ataque se realiza con armas ligeras y 

armas de fuego se catalogará como ARMA DE FUEGO 

Ejemplos: 4-8-1998: Agricultor balea a dos comuneros mapuche que caminaban por su fundo. 

Ataque a fiscal Elgueta: Un grupo de Mapuche bloquea un camino y ataca con escopetas al fiscal y a 

carabineros. 

14. ATAQUE CON ARMAS LIGERAS 

Descripción: Ataque donde al menos uno de los actores usa un arma ligera como cuchillos, bombas 

molotov, piedras u otros proyectiles. 

Notas: Se excluye de este evento las manifestaciones violentas que terminen en enfrentamientos 

utilizando armas ligeras.  

Ejemplo: 21-04-2009: Un grupo de 5 encapuchados lanza piedras a dos camiones de forestales. 
15. AMENAZA DE ATAQUE 

Descripción: Corresponde a una amenaza realizada por un grupo en el conflicto referida a un 

ataque futuro. Puede referirse a un tipo de ataque específico o a uno genérico. 

Ejemplo: 16-10-2009: El líder de la comunidad Temucuicui amenazó de muerte a juez. 

10. OTROS ATAQUES 

Descripción: Se incluye en esta categoría cualquier tipo de ataque que no se incorpore en las 

categorías anteriores o donde no se especifique el tipo de ataque que se comete. 

Ejemplo: 4-11-1999. Mapuche atacan furgón de carabineros y forcejean con ellos. (En este caso 

existe un ataque pero no se especifica si portan algún tipo de armas ni tampoco si tenían intención 

de robar.) 

 

2. PROTESTA: 
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21. PROTESTA VIOLENTA 

Descripción: Protesta que finalice o que incite el enfrentamiento violento entre dos partes. LA 

característica de la protesta versus un ataque es que esta se realiza en un espacio público como 

calles, etc. 

Ejemplo: 7-10-1999: Una treintena de encapuchados interrumpió el tráfico vehicular lanzando 

bombas molotov. 

22. PROTESTA PACIFICA 

Descripción: Protesta o manifestación que no implica el enfrentamiento entre partes. 

Notas: Se considerará como protesta pacífica marchas autorizadas o no autorizadas, 

concentraciones, intervenciones públicas (como izar una bandera), siempre que no termine en un 

hecho violento. Si una manifestación pacífica se vuelve una violenta, se codificarán dos eventos 

relacionados: protesta pacífica y violenta. Notar que los actores no son necesariamente los mismos 

en ambos casos. Si no se especifica si una protesta es violenta o pacífica se asumirá que es pacífica. 

Ejemplo: 12-10-1994. Un centenar de indígenas se manifestaron frente a la gobernación regional. 

23. HUELGA DE HAMBRE 

Descripción: Cuando el evento refiere a que un individuo o grupo de individuos deciden dejar de 

consumir alimentos como forma de protesta. 

Notas: Cuando se incluya información adicional en una noticia posterior (Ejemplo, Mapuche 

cumplen 2 semanas en huelga) esta información se añade en la descripción y se reporta 

PDF_SECUNDARIO. 

Cuando personas se suman a una huelga de hambre existente, esto se considerará como un evento 

diferente. En este caso el número de actores corresponderá a la cantidad de personas que se 

suman a la huelga. 

Ejemplo: 16-04-2000: Nueve días en huelga de hambre cumplen los ocho mapuche en la cárcel de 
Temuco para protestar por su situación procesal. 

24. HUELGA DE HAMBRE LIQUIDA 

Descripción: Corresponde a un tipo de protesta donde los manifestantes dejan de consumir 

líquidos. Generalmente corresponde a una radicalización de una huelga de hambre existente. 

Nota: Al igual que en una huelga de hambre, si más personas se suman entonces se considerará 

este hecho como otro evento. 

Ejemplo: 17-11-2006: Luego de 47 días en huelga de hambre, preso político mapuche decide dejar 
de ingerir bebidas, pasando a una huelga de hambre líquida. 

25. OCUPACION DE PROPIEDAD PRIVADA (DIFERENTE A TIERRAS)  

Descripción: Cuando se ocupa o toma una propiedad privada que no corresponde a un fundo o 

terrenos agrícolas. 

Ejemplo: 17-7-1992. Un grupo de Mapuche del CTT ocupó la sede donde se aloja el arzobispado de 

Santiago. 

26. OCUPACION DE PROPIEDAD PUBLICA (DIFERENTE A TIERRAS)  

Descripción: Cuando se ocupa o toma dependencias públicas o del gobierno como municipalidades, 

ministerios, sedes de la CONADI, etc. 
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Nota: Caben dentro de esta categoría las embajadas, las universidades estatales y todos los 

espacios privados de uso público como carreteras concesionadas, aeródromos, etc. 

Ejemplo: 21-4-2001. Un grupo de 10 Mapuche ocupo la embajada de Australia para exigir la 

libertad de seis comuneros. 

27. BLOQUEO DE CAMINO 

Descripción: Bloquear un camino, autopista o calle, de tránsito público. Esta puede ser con una 

manifestación o sin personas (como un bloqueo con árboles).   

Ejemplo: 18-8-1998. Un grupo de Mapuche bloqueó la ruta que une Carahue y Nueva Imperial. 

28. OBSTRUCCION DEL PASO (DIFERENTE DEL CAMINO) 

Descripción: Bloquear el paso en una locación distinta a un camino, autopista o calle. Esta puede 

ser con una manifestación o sin personas. 

Nota: A diferencia de los bloqueos de camino, las obstrucciones del paso tienen objetivos mucho 

más específicos ya que afectan de manera directa a un fundo o una forestal. 

Ejemplo: 6-12-1996: Un grupo de diez familias mapuche mantiene ocupado el camino de acceso al 

fundo la posada. 

29. AMENAZA DE PROTESTA 

Descripción: Una amenaza realizada por un grupo en el conflicto que hace referencia a una 

protesta futura. Puede referirse a un tipo específico de protesta o a uno general. 

Ejemplo: 9-3-2000: Una serie de manifestaciones fueron anunciadas para lograr la liberación de un 

dirigente de la ITL. 

20. OTRAS PROTESTAS 

Descripción: Se incluye en esta categoría cualquier tipo de protesta que no se incorpore en las 

categorías anteriores o donde no se especifique el tipo de protesta que se comete. 

 

3. COERCION: 

31. ALLANAMIENTOS 

Descripción: Se define como el ingreso de carabineros u otra fuerza del estado a una comunidad o 

dependencias privadas de grupos mapuche. 

Notas: De haber detenidos en el evento de allanamiento, estos se reportan en la variable 

ARRESTOS y no como un evento de ARRESTO. 

Ejemplo: 21-3-2001. Carabineros realizó un allanamiento en el sector de puerto choque en Tirúa. 

32. IMPONER LEY ANTI TERRORISTA  

Descripción: Cuando el Estado anuncia que invocará ley anti terrorista para condenar un evento 

anterior. 

Notas: Las advertencias del gobierno de utilizar ley anti terrorista no se catalogarán como eventos. 

Solo aquellos donde a un detenido se le aplique dicha ley. 

33. REPRESION VIOLENTA 

Descripción: Ocurre cuando fuerzas del estado (Como carabineros) reprime de manera violenta una 

manifestación pacífica. 
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Notas: Si durante una manifestación pacífica se produce represión y eso conlleva enfrentamientos 

similares a los de una manifestación violenta, entonces el evento se cataloga como REPRESION 

VIOLENTA. 

Ejemplo: 10-3-2005: Marcha de 700 personas en Santiago en demanda de liberación de presos 
políticos es duramente reprimida por carabineros. 

34. ARRESTO 

Descripción: Se considera un evento específico de arresto. Se excluyen arrestos que son productos 

de otros eventos, como desalojos o allanamientos. Entrarán en esta categoría los arrestos por 

períodos cortos de tiempo, así como también los encarcelamientos por prisión preventiva. 

Notas: En caso de un robo que termine con detenidos, se catalogan dos eventos diferentes: un 

robo y un arresto. 

En caso de un evento donde el ACTOR 2 sea Carbineros o PDI, puede haber detenidos producto de 

este evento (Desalojos, allanamientos, protestas violentas, etc). En estos casos no se reporta un 

evento de ARRESTO. 

Ejemplo: 23-12-2001. Carabineros detuvo al Lonko de la comunidad Temulemu Pascual Pichun, por 

la investigación del atentado al fundo Nancahue 

35. DESALOJO 

Descripción: El evento ocurre cuando carabineros u otra fuerza del estado desaloja un terreno, 

propiedad privada o pública previamente tomada. 

Notas: Si producto del desalojo hay arrestos/heridos, se considera un solo evento (desalojo) y se 

reportan los arrestos/heridos como producto de este evento. 

Ejemplo: 13-10-2007: Carabineros desalojó el fundo Wendelys en Hualpin, hubo 39 mapuche 

detenidos. 

36. CONDENA JUDICIAL 

Descripción: Corresponde a un evento dónde se dicta una sentencia judicial contra una actor 

Mapuche. 

Notas: Este tipo de eventos puede estar relacionado con otros. Ejemplo, un robo lleva a un arresto 

y el arresto lleva a condena. Todos estos eventos se reportan como relacionados.  

Ejemplo: 14-6-2001: Tres indígenas capturados en el desalojo del fundo margarita fueron 

condenado a tres años de prisión. 

37. ACUSACION JUDICIAL 

Descripción: Acusación formal realizada por un miembro del poder judicial en contra de una 

persona o grupo. 

Notas: Acusaciones de afectados en eventos no se considerarán como eventos. 

Ejemplo: 12-6-2005: 7 Mapuche son acusados por un fiscal como autores, cómplices y encubridores 

del delito de asociación ilícita terrorista. 

38. AMENAZA DE COERCION 

Descripción: Amenaza realizada por algún órgano del estado referido a un futuro acto de coerción. 

Puede referirse tanto a uno específico como general. 

Ejemplo: 20-11-1991: 17 familias huilliches han sido amenazadas con un desalojo por parte de las 

autoridades. 
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30. OTRAS COERCIONES 

Descripción: Se incluye en esta categoría cualquier tipo de coerción que no se incorpore en las 

categorías anteriores o donde no se especifique el tipo de ataque que se comete. 

4. OCUPACION 

41. OCUPACION DE TIERRAS PACIFICA 

Descripción: Ocupación de tierras donde no se señala que hubo un conflicto violento mediante el 

cual se ocupa. 

Notas: Será pacífica en alguna de estas tres situaciones: 1. Si la noticia lo indica explícitamente, 2. si 

no hay ocupantes en el lugar específico de ocupación, 3. Si no se reporta incidentes. Los hechos 

que ocurran en la ocupación, como quemas, robos, etc. son parte del mismo evento. Los desalojos 

de ocupación de tierras serán catalogados como un evento aparte. 

Ejemplo: 8-6-1998: Treinta familias iniciaron la ocupación definitiva del fundo Santa Rosa de Colpi 
de propiedad de la forestal mininco. 

42. OCUPACION DE TIERRAS VIOLENTA 
Descripción: Ocupación de tierras donde se señala que hubo un conflicto violento mediante el cual 

se ocupa. 

Notas: Será violenta si aparece uno de los siguientes casos: 1. La noticia lo indica explícitamente. 2. 

Hay amenazas con armas de fuego o ligeras a personas en el lugar.   

Ejemplos: 3-6-1999: Un grupo de mapuche protagonizó un violento ingreso a un fundo. 

43. AMENZA DE OCUPACION DE TIERRAS 

Descripción: Una amenaza realizada por un grupo en el conflicto referida a una futura ocupación de 

tierras. 

Ejemplo: 22-7-2009: Jefe de comunidad indígena amenazó con continuar invadiendo tierras en 

diferentes comunas. 

 

 

 

Anexo 2: Actores 

A continuación, se detallan los tipos de actores tanto generales como específicos, indicando 

detalladamente en qué casos se reportará cada tipo e indicando ejemplos de codificación para clarificar el 

uso de cada clasificación. 

1. ORGANIZACION MAPUCHE 

Descripción: Cuando se menciona a una organización Mapuche específica que participa en el evento. 

Ejemplo de organizaciones Mapuche son la CAM (Coordinadora Arauco Malleco), CTT (Consejo de Todas las 

Tierras), etc. 

Notas: Si se menciona a un reconocido dirigente de alguna organización Mapuche se reportará como 

ACTOR_TIPO a la organización a la que representa. 
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ORGANIZACION MAPUCHE domina a otros actores como comunidades o manifestantes. Es decir, si una 

noticia dice que son miembros de una organización y a la vez de una comunidad, se reportará que el actor 

es una ORGANIZACION MAPUCHE y la comunidad se reportará como actor relacionado. 

Si una organización llama a un evento (como a ocupar tierras), se considerará a la organización como 

ACTOR_TIPO de cualquier evento que surja de este llamado. Si solo apoyan movilizaciones de otros actores 

entonces serán actor relacionado. 

101. DIRIGENTES DE LA ORGANIZACION 

Descripción: Cuando el evento es realizado por un dirigente de una organización Mapuche. 

Ejemplo: 9-7-1999. Dirigente de la CAM anunció que harán un cambio en la estrategia, y que 

comenzaran a realizar acciones judiciales contra los agricultores que han ocupado sus predios. 

102. WERKEN DE LA ORGANIZACION 

Descripción: El Werkén corresponde a una autoridad del pueblo Mapuche que cumple funciones de 

mensajero de una organización. Se debe mencionar de forma explícita que el evento lo realiza el o la 

Werkén. 

Notas: Se considerará la categoría de Werkén cuando todos los actores específicos del evento 

correspondan a esta clasificación. Si el Werkén actúa acompañado de otros miembros de la 

organización entonces se considerará como actor específico a MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN y se 

reportará la presencia del Werkén en la descripción del evento. 

Ejemplo: 19-10-1991: Werkén del CTT anticipó que se reiniciaran las acciones de recuperación de 

tierras en localidades de la X  y XI región. 

103. MACHI DE LA ORGANIZACION 

Descripción: La Machi corresponde a una autoridad del pueblo Mapuche de tipo religiosa y espiritual. 

Se debe mencionar de forma explícita que el evento lo realiza la Machi. 

Notas: Se considerará la categoría de Machi cuando todos los actores específicos del evento 

correspondan a esta clasificación. Si la Machi actúa acompañado de otros miembros de la organización 

entonces se considerará como actor específico a MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN y se reportará la 

presencia de la Machi en la descripción del evento. 

104. MIEMBROS DE LA ORGANIZACION  

Descripción: Cuando el evento es realizado por una organización Mapuche pero no se especifica que 

fue alguna de las categorías anteriores.  

Notas: Siempre que se mencione a una organización Mapuche como actor del evento, y no se 

especifique a un dirigente, se considerará como ACTOR_ESPECIFICO a esta categoría. 

En un evento donde participen dirigente, werken o machi y otros miembros de la organización, se 

reportará como actor específico a MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN. 

Ejemplo: 7-10-1992. Unos 50 mapuche de la agrupación We Kintun ocuparon un campus de la UFRO, 

en rechazo a la celebración de los 500 años del descubrimiento de América. 

 

2. COMUNIDAD 
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Descripción: Se reportará como actor a una comunidad Mapuche en los siguientes casos: 1. Si en la noticia 

se menciona explícitamente la comunidad; 2. Se menciona la presencia de Lonkos (Representantes de la 

comunidad); 3. Si se mencionan grupos de familias asociadas a una comunidad.  

Notas: Respecto del nombre del actor en este caso, muchas veces los nombres de la COMUNIDAD 

corresponden al nombre del LONKO, ya sea actual o histórico. Si se reporta el nombre del LONKO, pero no 

se explicita que la comunidad no tiene ese nombre, no se reporta el nombre. Si el nombre se asocia a una 

COMUNIDAD, ese es su nombre. 

201. LONKOS 

Descripción: Cuando se menciona al Lonko (jefe) de una comunidad como miembro específico de un 

evento. 

Ejemplo: 23-12-2001. Carabineros detuvo al Lonko de la comunidad Temulemu, Pascual Pichún, por la 

investigación del atentado al fundo Nancahue. 

202. WERKEN DE LA COMUNIDAD 

Descripción: El Werkén corresponde a una autoridad del pueblo Mapuche que cumple funciones de 

mensajero de una comunidad. Se debe mencionar de forma explícita que el evento lo realiza el 

Werkén. 

Notas: Se considerará la categoría de Werkén cuando todos los actores específicos del evento 

correspondan a esta clasificación. Si el Werkén actúa acompañado de otros miembros de la comunidad 

entonces se considerará como actor específico a MIEMBROS DE LA COMUNIDAD y se reportará la 

presencia del Werkén en la descripción del evento. Si el Werkén corresponde a una comunidad y a una 

organización, se reportará como ORGANIZACIÓN. 

Ejemplo: 1-2-2009: El Werkén de la comunidad autónoma de Temucuicui inicia huelga de hambre en la 

cárcel de Angol. 

203. MACHI DE LA COMUNIDAD 

Descripción: La Machi corresponde a una autoridad del pueblo Mapuche de tipo religiosa y espiritual. 

Se debe mencionar de forma explícita que el evento lo realiza la Machi. 

Notas: Se considerará la categoría de Machi cuando todos los actores específicos del evento 

correspondan a esta clasificación. Si la Machi actúa acompañada de otros miembros de la comunidad 

entonces se considerará como actor específico a MIEMBROS DE LA COMUNIDAD y se reportará la 

presencia de la Machi en la descripción del evento. Si la Machi corresponde a una comunidad y a una 

organización, se reportará como ORGANIZACIÓN. 

Ejemplo: 13-11-2014: Una machi fue declarada culpable como encubridora del delito de incendio, por 

el ataque al fundo Pisupisue.  

204. DIRIGENTES DE LA COMUNIDAD 

Descripción: Personas que cumplen un rol de dirigentes dentro de una comunidad, sin ser los Lonkos, 

Werkén o Machi de esta. 

Ejemplo: 14-3-1995. Dirigentes de la comunidad pascual coña amenazan con comenzar movilizaciones 

para recuperar sus tierras. 

205. MIEMBROS DE LA COMUNIDAD  
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Descripción: Cuando se menciona a una comunidad y los actores no son Lonkos o representantes 

específicos de la comunidad. 

Notas: Si se menciona una comunidad como actor de un evento y no se especifica al actor específico, 

este corresponderá a MIEMBROS DE LA COMUNIDAD. 

Si en un evento se reportan miembros de la comunidad junto con Lonkos y/o dirigentes el actor 

específico será MIEMBROS DE LA COMUNIDAD. 

Ejemplo: 21-5-1999: Miembros de la comunidad Huañaco Millao ocuparon los fundos Monte Redondo 

y San Pedro. 

 

3. MANIFESTANTES 

Descripción: Este ítem considera típicamente a los manifestantes que participan en eventos públicos como 

protestas, marchas, concentraciones, etc. Se trata de grupos que permanecen en la escena y que 

eventualmente podrían ser identificados. 

Notas: Si en un bloqueo de camino se considera explícitamente como un acto de protesta, entonces los 

actores caen en esta categoría; si quienes bloquean el camino huyen y no se manifiestan a la llegada de 

carabineros, entonces no caen esta categoría. 

Si no se menciona que los actores son miembros de una comunidad o de una organización, entonces se 

catalogan como MANIFESTANTES. 

301. PRISIONEROS 

Descripción: Cuando los actores del evento son prisioneros, es decir, personas que se encuentran 

cumpliendo alguna condena. En esta categoría entran quienes participan en huelgas de hambre. 

Ejemplo: 5-1-1998. Once Mapuche detenidos se encuentran en huelga de hambre hasta que el 

gobierno desista de requerimiento interpuesto en su contra. 

302. MANIFESTANTES PACIFICOS 

Descripción: Grupo de manifestantes que no tienen interacción violenta con otro actor. 

Notas: En el caso que sea ocupación de tierras, no ocuparemos manifestantes, aunque se manifiesten. 

Si la ocupación es de dependencias públicas, si se considerarán manifestantes. 

Ejemplo: 5-10-1995. Un grupo de pehuenches bloquearon camino de acceso a las obras de la central 

Ralco. 

303.  ALBOROTADORES 

Descripción: Grupo de manifestantes que sí tienen interacción violenta con otro actor. 

Notas: Eventos como bloqueos de caminos no se consideran necesariamente realizados por 

alborotadores. Debe explicitarse la interacción violenta con otro actor. 

Ejemplo: 10-11-2007. Los manifestantes de la ruta que une Cañete con Tirúa rodearon al corresponsal 

de radio Bío-Bío, Daniel Roa, y le robaron su automóvil, posteriormente el automóvil fue quemado. 

304. MANIFESTANTES CON INTERVENCION. 

Descripción: Manifestantes que, sin tener interacción violenta, intervienen el orden público. 

Notas: Los estudiantes que ocupen un establecimiento educacional serán considerados en esta 

categoría, siempre que no pertenezcan a una comunidad ni organización. 
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Ejemplo: 12-10-1991. Cinco estudiantes indígenas intentaron arriar la bandera de España junto al 

monumento de Pedro de Valdivia en Concepción. 

 

4. OTROS MAPUCHE 

Descripción: Grupo o individuo que participa en el evento, pero del que no se le puede atribuir la 

pertenencia a una comunidad u organización ni tampoco es un manifestante. Suelen ser actores 

clandestinos que actúan sin ser vistos. 

Notas: Corresponderá a un grupo o individuo del cual no se especifique que pertenezca a una organización, 

ni comunidad ni tampoco sea(n) manifestante(s). 

401. INDIVIDUO IDENTIFICABLE. 

Descripción: Persona que realiza el evento y que puede ser identificado por el otro actor del evento, 

aunque no se reporte en la noticia la identidad de este. 

Nota: No es necesario conocer el nombre del individuo o grupo incorporado en esta categoría. Basta 

con que pueda ser reconocido por el otro actor. 

Ejemplo: 31-7-2001. Una menor fue golpeada por tres compañeras en el internado de Ralco Lepoy, tras 

acusar de activista política a la escolar. 

402. GRUPO IDENTIFICABLE. 

Descripción: Grupo de individuos (al menos dos) que son identificables por el otro actor. 

Ejemplo: 1-8-1998. Unos 60 indígenas ocuparon el predio de bosques Arauco alegando derechos 

ancestrales sobre el predio. 

403. ENCAPUCHADOS 

Descripción: Individuo o grupo que participa en el evento con las características de que no es 

identificable y utilizaba alguna prenda para cubrir su rostro al momento de realizar el evento. 

Ejemplo: 23-11-2001. Seis encapuchados incendiaron dos viviendas en la hacienda Lleu Lleu. 

404. GRUPO NO ESPECIFICADO 

Descripción: Grupo del cual no se tiene mayor información. Suelen actuar de manera clandestina sin 

ser vistos por otras personas. 

Ejemplo: 28-11-1999. Un pequeño grupo de indígenas quemó dos neumáticos en la ruta 5 sur. 

 

5. ESTADO 

Descripción: Dado que es un término polisémico, consideramos el estado como el conjunto de instituciones 

que organizan social y políticamente el país. Es uno de los actores principales en conflicto.   

Notas: Cuando el ACTOR TIPO sea ESTADO, no se reportará el nombre del actor. 

501. FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO 

Descripción: Funcionarios e instituciones del gobierno que sean designados o dependan del ejecutivo. 

Caben en esta categoría Ministerios, Intendencias, Gobernaciones y otras instituciones como la 

CONADI, etc. Puede incluir tanto trabajadores de planta como altos funcionarios públicos. 

Ejemplo: 5-10-2001. Medio centenar de mapuche ocupo la sede de la CONADI. 

502. FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
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Descripción: Corresponde a funcionarios de las municipalidades que pueden ser tanto los alcaldes, 

concejales y otras personas que trabajen en los municipios. 

Ejemplo: 1-2-2000: Indígenas de cinco comunidades mapuche ocuparon municipio para exigir reunión 

con intendente y en protesta por procesos judiciales contra otros comuneros indígenas. 

503. FUNCIONARIOS LEGISLATIVOS 

Descripción: Todas aquellas personas que forman parte del poder legislativo como Senadores y 

Diputados y también quienes trabajen en dependencias del Congreso Nacional o ligados al podr 

legislativo. 

Ejemplo: 7-10-1992: Un grupo de Mapuche del CTT irrumpen sesión de la cámara de diputados. 

504. FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL 

Descripción: Cuando en el evento participan miembros del poder judicial como Jueces, fiscales, 

ministros en visita, etc. 

Ejemplo: 6-1-1993: Ministro en visita acusa formalmente a 144 Mapuche. 

505. TERCERIZADOS DEL ESTADO 

Descripción: Cuando el afectado es una empresa o privado que le presta servicios al Estado. 

Notas: El nombre de la empresa o privados se reportará en la variable ACTOR_RELACIONADO. 

Ejemplo: 26-11-2015: Desconocidos quemaron cuatro máquinas de la constructora V&B que presta 

servicios al MOP, en el alto Biobío. 

506. FUERZAS ARMADAS 

Descripción: Cuando el evento involucra al ejército, fuerza aérea o a la Marina. 

Ejemplo: 31-10-2011: Grupo de mapuche tomaron propiedad que se asocia a la fuerza aérea. 

507.  CARABINEROS 

Descripción: Corresponde a una institución policial de carácter militar que integra fuerzas del orden y 

seguridad y que depende del Ministerio del Interior. Puede manifestarse como carabineros, fuerzas 

especiales o el GOPE (Grupo de Operaciones Especiales). 

Ejemplo: 19-4-2007. Un grupo de desconocidos disparó desde la comunidad Temucuicui a un bus de 

carabineros que se encontraba en las inmediaciones del fundo La Romana. 

508. GENDARMERIA 

Descripción: Corresponde a una institución policial encargada del orden y seguridad en las prisiones y el 

resguardo en tribunales de justicia. 

Ejemplo: 24-5-1999. Un grupo de mapuche del CTT realizó una manifestación en las afuera de la cárcel 

de Nueva Imperial. 

509. POLICIA CIVIL (PDI) 

Descripción: Corresponde a una institución policial civil de carácter profesional, técnico y científico.  

Realiza labores en materia de investigación criminalística. 

Ejemplo: 20-6-2009: Un grupo de la PDI armados allanan el hogar mapuche Pelentuwe para buscar a un 

exresidente. 

 

6. EMPRESA FORESTAL 
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Descripción: Corresponde a empresas dedicadas a la plantación, renovación y tala de árboles madereros. 

Corresponde al tipo de empresa más usual presente en el conflicto Mapuche. 

Notas: Si un ataque ocurre en un fundo que es propiedad de una empresa forestal, el actor corresponderá 

a empresa forestal. 

Las siguientes sub categorías aplican a las secciones 6,7, 8, 9, 10 y 11. 

601/701/801/901/1001. GUARDIAS/CUIDADORES 

Descripción: Personas dedicadas exclusivamente al cuidado de la propiedad privada. 

Ejemplo: 12-10-2003. Un grupo de cinco encapuchados presumiblemente mapuche del fundo Alaska, 

intimidaron al cuidador y a su familia con armas de fuego. 

602/702/802/902/1002. TRABAJADORES 

Descripción: Otros trabajadores (Distintos de guardias o cuidadores) que se ven involucrados en el 

evento. 

Ejemplo: 15-10-1999. Una quincena de encapuchados, presumiblemente mapuche, ataco a una docena 

de trabajadores de la forestal Mininco en el fundo Rucañanco en Collipulli. 

603/703/803/903/1003. PROPIETARIOS 

Descripción: Propietarios de la empresa. Debe explicitarse que la persona involucrada en el evento es el 

propietario. Si no se explicita pero puede deducirse, se clasifica como dueño. 

Ejemplo: 1-8-1998. El dueño de un fundo disparó contra dos comuneros que caminaban por el fundo 

para acortar camino hasta su comunidad. 

604/704/804/904/1004. TERCERIZADOS PRIVADOS 

Descripción: Corresponde a una empresa o un tercero que le brinde servicios a una empresa o privado. 

Ejemplo: 2-1-2001. Dos mujeres pehuenches lanzaron piedras a vehículos de las empresas contratistas 

de ENDESA. 

 

7. EMPRESA HIDROELECTRICA 

Descripción: Corresponde a centrales hidroeléctricas o empresas que se encuentren construyendo una 

represa y/o central hidroeléctrica. 

Nota: El actor de un evento que ocurre en un camino o puente que lleva a una central hidroeléctrica, 

corresponderá a esta categoría. 

  

8. OTRAS EMPRESAS 

Descripción: Se catalogará como OTRAS EMPRESAS a aquellas empresas que no corresponden ni a 

forestales ni a hidroeléctricas. 

 

9. PRIVADOS DUEÑOS DE TIERRA 

Descripción: Corresponde a dueños de fundos o agricultores. 

Notas: Se catalogará como PRIVADOS DUEÑOS DE TIERRA solo aquellos terrenos que no se especifiquen 

como pertenecientes a una empresa forestal o hidroeléctrica. 

 

10. PRIVADOS DUEÑOS DE CAPITAL 
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Descripción: Dueños de camiones o algún otro bien de capital. 

 

11. OTROS PRIVADOS 

Descripción: Corresponde a privados que no se cataloguen como dueños de tierra ni dueños de capital y a 

los cuales no se les pueda vincular con empresas de ningún tipo. Las organizaciones internacionales como 

OIT, ONU o CEPAL también entran en esta categoría. 

Notas: Esta categoría corresponde exclusivamente a actores no mapuche. Si se desconoce al actor, pero 

corresponde a un grupo que actúa claramente contra actores mapuche debe clasificarse como OTROS 

PRIVADOS. 

1101. INDIVIDUO IDENTIFICABLE. 

Descripción: Persona que realiza el evento y que puede ser identificado por el otro actor del evento, 

aunque no se reporte en la noticia la identidad de este. 

Nota: No es necesario conocer el nombre del individuo o grupo incorporado en esta categoría. Basta 

con que pueda ser reconocido por el otro actor. 

Ejemplo: 1-3-2016. Condenan a tractorista que atropello y dio muerte a mapuche en 2014. 

1102. GRUPO IDENTIFICABLE. 

Descripción: Grupo de individuos (al menos dos) que son identificables por el otro actor. 

Ejemplo: 9-5-2000. Una veintena de indígenas retuvo por más de media hora a dos vehículos, 

amenazando a sus pasajeros con piedras y palos. Los pasajeros se consideran como GRUPO 

IDENTIFICABLE. 

1103. GRUPO NO ESPECIFICADO 

Descripción: Grupo del cual no se tiene mayor información. Suelen actuar de manera clandestina sin 

ser vistos por otras personas. 

Ejemplo: 25-3-2005. Lonko de la comunidad Cano Antinao sufre atentado cuando 3 personas 

encapuchadas lo abordan en las cercanías de Victoria. 

 

12. ORGANIZACION NO MAPUCHE – IGLESIA 

Descripción: Puede corresponder a iglesia católica, evangélica u otras. Se catalogará como actor a la 

IGLESIA cuando un evento implique quema, ocupación o algún otro evento que ocurra en una iglesia. 

Nota: En el caso de ocupaciones de iglesias que tengan como finalidad interpelar al estado, este último se 

catalogará como actor relacionado. 

1201. FUNCIONARIOS DE LA IGLESIA 

Descripción: Corresponde al padre, obispo u otros funcionarios de la iglesia. 

Ejemplo: 7-4-2001. Un grupo de cinco indígenas ocupo la iglesia por el espacio de una hora en su 

rechazo a la detención de seis mapuche. 

1202. FIELES 

Descripción: Personas que no son funcionarios de la iglesia pero asisten a una misa u otro evento 

religioso. 

Nota: Si interrumpen una misa donde hay fieles y párrocos, se considerará dentro de esta categoría. 
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Ejemplo: 24-12-2007: Activistas mapuche irrumpen en una misa que celebraba el obispo de 

Concepción. 

 

13. ORGANIZACION NO MAPUCHE –  EDUCACIONAL 

Descripción: Cualquier dependencia de carácter educacional como escuela, colegio o universidad que es 

víctima de un evento como toma o quema. 

1301. FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO  

Descripción: Directores, profesores y otros funcionarios que trabajen en el establecimiento 

educacional. 

Ejemplo: 8-12-2006: Un grupo de desconocidos prende fuego a escuela rural G-134 Chacay Mapu de la 

comunidad de Chacaico. 

1302. ALUMNOS 

Descripción: Estudiantes que acuden habitualmente al establecimiento educacional. 

Ejemplo: 31-7-2001: Una menor fue golpeada por tres compañeras en el internado de Ralco Lepoy, se 

señala que la agresión fue instigada por el director y algunos docentes del establecimiento tras acusar 

de activista política a la escolar 

1303. APODERADOS 

Descripción: Son quienes representan a los estudiantes. Generalmente son los padres de estos. Pueden 

estar en el colegio en reuniones de apoderados.  

 

14. ORGANIZACION NO MAPUCHE – GREMIO 

Descripción: Organización de trabajadores que pertenecen a un mismo rubro. 

1401. DIRIGENTE DEL GREMIO  

Descripción: Dirigente o representante del gremio. 

1402. MIEMBROS DEL GREMIO 

Descripción: Cuando en el evento participan otros miembros del gremio que no necesariamente son 

dirigentes. 

Nota: En el caso de que en el evento participen tanto dirigentes como otros miembros del gremio, 

entonces el actor específico corresponderá a MIEMBROS DEL GREMIO. 

Ejemplo: 24-3-2009: Alrededor de 200 choferes de camiones de empresas forestal Mininco protestan y 

decretan paro indefinido tras denunciar la inseguridad que deben enfrentar a diario. 

 

 

15. ORGANIZACION NO MAPUCHE – OTROS 

Descripción: Corresponde a una organización no Mapuche que sea diferente de Iglesia, Colegio o Gremio. 

1501. BOMBEROS 

Descripción: Organización dedicada a combatir incendios y a rescatar personas en tanto en incendios 

como ene accidentes. Puede ser un actor cuando se bloquee un camino con la intención de evitar que 

acudan a apagar un incendio. 
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Ejemplo: 11-05-2015: Desconocidos bloquearon la ruta de acceso al lugar en el sector Pocuno para 

obstaculizar el paso de bomberos y carabineros que ingresaban para apagar el fuego. 

1502. PRENSA 

Descripción: Miembros de la prensa ya sea escrita o de televisión, puede incluir reporteros, 

camarógrafos, etc. 

Ejemplo: 14-11-2002. Un reportero gráfico fue golpeado por un grupo menor de asistentes mapuche al 

velatorio de Edmundo Lemun. 

 


